
 

  
DECRETO 557/2008  
PODER EJECUTIVO NACIONAL (P.E.N.)  

 
 

 

Procedimiento administrativo. Desestimación de un 
recurso jerárquico interpuesto por un ex agente del 
Ministerio de Salud contra la res. 1962/2006 (M.S.).  
del 01/04/2008; Boletín Oficial 04/04/2008  

 
VISTO el Expediente Nº2002-2452/03-2 y sus agregados sin acumular Nros. 2002-
14006/04-6 ambos del registro del MINISTERIO DE SALUD y Nº70586/189-03 de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO, y  
CONSIDERANDO:  
Que por las citadas actuaciones tramita el recurso jerárquico interpuesto por el ex-agente 
del MINISTERIO DE SALUD doctor D. Raimundo Pedro SABAO, contra la Resolución 
del M.S. Nº1962 del 15 de diciembre de 2006, por la cual se le aplicó al nombrado la 
sanción de CESANTIA, por entender que su conducta resultó violatoria de los deberes que 
impone el artículo 23 incisos b) y d) de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº25.164 por quebrantar las prohibiciones establecidas por los artículos 25 de la 
mencionada Ley y el artículo 7º del Decreto Nº9677 del 27 de octubre de 1961, así como 
declaró la existencia de perjuicio fiscal, derivado de la superposición de los servicios que el 
mismo debía prestar.  
Que el recurso interpuesto ha sido articulado dentro del plazo legal establecido a tal efecto 
por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto Nº1759 del 3 
de abril de 1972 -t.o. 1991-.  
Que el recurrente se agravia por entender que nunca existió intención de su parte de ejercer 
conjuntamente los cargos de Delegado Sanitario Federal en la PROVINCIA DE SANTA 
FE y de Jefe del Programa Provincial de Control de Enfermedades de Transmisión Sexual y 
SIDA en la citada provincia, en orden a que el mismo habría solicitado en reiteradas 
oportunidades licencia al cargo nacional.  
Que asimismo, el causante alega que no renunció al cargo de Delegado Sanitario Federal, 
por cuanto autoridades provinciales, le habrían informado que se tomarían medidas 
administrativas, correspondientes para legitimar su situación de revista.  
Que, por último, refiere que se habría violado lo establecido en el artículo 54 del 
Reglamento de Investigaciones Administrativas aprobado por Decreto Nº467 del 5 de mayo 
de 1999 y que no existiría perjuicio fiscal alguno.  
Que ha quedado debidamente acreditado que la licencia requerida por el causante le fue 
denegada por no encuadrarse en las previsiones del artículo 13, apartado 2, inciso a) del 
Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias aprobado por el Decreto Nº3413 del 
28 de diciembre de 1979 y que el mismo tenía pleno conocimiento de que la licencia sin 
goce de haberes no le había sido acordada en oportunidad de tomar posesión del cargo de 
Jefe de División en el Programa Provincial de Control de Enfermedades de Transmisión 
Sexual y SIDA de la PROVINCIA DE SANTA FE.  
Que cabe también rechazar el argumento del recurrente referido a que autoridades 
provinciales le habrían otorgado un aval para el desempeño de ambos cargos, en tanto los 
cargos remunerados que ejerciera en simultáneo el causante, resultarían incompatibles en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº25.164.  
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Que la suspensión del causante tiene fundamento en el artículo 16 apartado 2º inciso a) del 
Régimen sobre Acumulación de cargos y funciones y/o pasividades para la Administración 
Pública Nacional aprobado por el Decreto Nº8566 del 22 de septiembre de 1961 y no en el 
artículo 54 del Reglamento de Investigaciones Administrativas aprobado por Decreto 
Nº467/99, por lo que tampoco cabe hacer lugar a esta defensa.  
Que, por lo tanto, no cabe duda que ha existido una incompatibilidad manifiesta en el 
desempeño de los cargos ejercidos por el doctor D. Raimundo Pedro SABAO y que se ha 
producido en perjuicio fiscal derivado de la superposición de los servicios que el mismo 
debía prestar.  
Que, en consecuencia, procede desestimar el recurso jerárquico interpuesto por el causante.  
Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE 
SALUD ha tomado la intervención de su competencia.  
Que la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION ha tomado la intervención que 
le compete en los términos del artículo 92 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos, Decreto Nº1759/72 (t.o. 1991).  
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por el artículo 99, inciso 
1) de la CONSTITUCION NACIONAL y por el artículo 90 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos, Decreto Nº1759/72 -T.O. 1991-.  
Por ello,  
LA PRESIDENTA  
DE LA NACION ARGENTINA  
DECRETA:  

 
Artículo 1º - Desestimase el recurso jerárquico interpuesto por el ex agente del 
MINISTERIO DE SALUD DOCTOR D. Raimundo Pedro SABAO (D.N.I. Nº10.187.196) 
contra la Resolución del MINISTERIO DE SALUD Nº1962 del 15 de diciembre de 2006.  
Art. 2º - Declárase agotada la vía administrativa.  
Art. 3º - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese.  
FERNANDEZ DE KIRCHNER; María Graciela Ocaña.  
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